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CONTEXTO     MUNICIPAL 

 

DEPARTAMENTO:   SANTANDER 

 

PROVINCIA:   VELEZ 

 

MUNICIPIO:     LA BELLEZA 

 

UBICACIÓN CABECERA: 5° 51’41”  Latitud norte  

73°58’06” Longitud al Oeste de Greenwich. 

 

EXTENSION:   31.788,38 Hectáreas (317,8 Km)                              

 

TEMP MEDIA CABECERA:  16.2°C 

 

DISTANCIA DESDE LA BELLEZA A:  

BUCARAMANGA:   280 Kilómetros 

SANTA FE DE BOGOTA:  142 kilómetros 

 

POBLACION TOTAL:  8.447 Habitantes proyección DANE año 2001         

POBLACION URBANA:            1.495 Habitantes proyección DANE año 2001  

POBLACION RURAL:  6.952 Habitantes Proyección DANE año 2001        

ERECCIÓN PARROQUIAL: Año 1.958   

CREACIÓN DEL MUNICIPIO: Ordenanza 25 del 14 de Agosto de 1974 
Asamblea Departamental  
Decreto 2355 del 14 de Agosto de 1975 
Gobernación de Santander 
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LOCALIZACION DEL MUNICIPIO EN SANTANDER 



 
 

 4 

 
SÍMBOLOS PATRIOS DEL MUNICIPIO DE LA BELLEZA 

 
 
 
La simbología del municipio de la Belleza  tales como himno, bandera y escudo 
municipal, fueron reconocidos mediante el Acuerdo N. 05 de Mayo 20 de 1984, 
mientras que el acuerdo 09 de agosto 20 de 1993 declaró como día cívico el 14 de 
Agosto de cada año en conmemoración de la Creación de este municipio  
 
 

BANDERA DE LA BELLEZA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FRANJA VERDE ESMERALDA:  Ubicada en la parte superior, simboliza los 
campos y la esperanza de progreso del municipio. Constituye la mitad de la 
bandera.  
 
 
FRANJA BLANCA:  En el centro significa la paz que necesitan las gentes 
Bellezanas. 
 
 
FRANJA AZUL:  En la parte inferior el color azul simboliza el azul de los cielos y 
las corrientes hídricas que bañan esta pequeña población Santandereana.   
Haciendo estos últimos colores la otra mitad de la bandera1. 
 

                                              
1 Torres Luis Eduardo. Autor. 
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EL ESCUDO 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

Consta de un blasón dividido en 3 franjas horizontales, las dos primeras en partes 
iguales cubren la mitad superior y la tercera conforma la mitad inferior. 
 
El blasón esta demarcado por 2 pabellones recogidos en la parte inferior, estos 
pabellones se compone de 3 fajas horizontales en partes iguales de color verde 
intenso la superior, blanca la intermedia y azul la inferior.  
 
El blasón lo remata una cinta ondeante y recogida en los extremos en espiral 
sostenida por dos arcos y un trapecio en la cinta donde se puede leer la 
inscripción “ Justicia, Paz y libertad”. 
 
La faja superior del pabellón se halla levantada un hacha que es el símbolo del 
trabajador, progreso y coraje de los bellezanos. 
 
En la faja intermedia se observa una cabeza de ganado vacuno símbolo de la 
principal actividad de los habitantes de esta prospera región.  
 
En la faja inferior se halla un árbol símbolo de la  esperanza siempre puesta en 
pie, así como la naturaleza que cubre este pujante municipio Santanderano.  
 
 

HIMNO A LA BELLEZA. 
 

 
Cuando sale el sol en la Villa Hermosa 
La Belleza toda se ilumina 
Y por calles, por montes y por valles 
Se oyen las aves en coro rezar 
Dando gracia al Dios de los cielos 
Por el nuevo día que va a comenzar  

 
Nos despiertan llamando las campas  



 
 

 6 

En los campos torna la alegría. 
Por que el alba ha llegado del cielo,  
Fulgor de diamantes. Oh dulce maná! 
Como un velo de plácida gloria 
En cada mañana el señor nos dá. 

 
¡Oh Belleza te amo y te venero! 
Desde el día en que tu suelo nací 
Si estoy lejos evoco tu recuerdo 
Porque eres tan grande para mí 
Porque eres tan grande para mí 

 
Es por eso hermano Bellezano 
Que debemos vivir en amistad 
Y reciban por siempre nuestros hijos 
Como herencia la Paz, la Libertad (Bis) 

 
Y las nubes se visten de rosa 
Dibujando un paisaje en el cielo 
Porque el sol ya se va reclinando  
A dormir sobre el lecho del río Minero 
A mi pueblo lo viste de grna 
Y lo cubre de besos en cada ventana. 

 
En las noches más claras y bellas 
Al salir la luna y las estrellas  
Por el patio de una vieja casa 
Va un niño corriendo feliz y contento 
Mariposa de frágiles alas 
Que quiere ser libre también como el viento. 

 
¡ Oh Belleza te amo y te venero! 
Desde el día que en tu suelo nací 
Si estoy lejos evoco tu recuerdo 
Porque eres tan grande para mí 
 Porque eres tan grande para mí. 

 
       Autor:  Luis Evelio Pineda Santamaría. 
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LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
 

 
1.   LOCALIZACION: 
 
El Municipio de La Belleza se encuentra ubicado entre las coordenadas planas :X=  
1.137.000  m. N a la X = 1.157.000 m. N. y las coordenadas Y= 989.000  m. E a la 
Y = 1.022.000 m.E.   La Cabecera municipal se encuentra localizada 
geográficamente a 5°51 Latitud Norte y 73°58´ de Longitud al Oeste con respecto 
al meridiano de Greenwich. 
 
Territorialmente limita por el norte con el municipio de Sucre, por el Oriente con el 
municipio de Bolívar (Santander), al Occidente con Jesús María y al Sur con 
Florián y el municipio de Otanche (veredas  San José de Nazaret, San Pablar y 
Cartagena) del Departamento de Boyacá. 
 
Físicamente limita por el Norte con la Quebrada Agua Blanca, Río Peña Bonita, el 
Río La Pradera, el Río la Granja, el Río Blanco,  la Quebrada La Pava, la Cuchilla 
de la Tipa y la Cuchilla del Minero, que lo separa del municipio de Sucre;  al 
Occidente con el Alto el Ramal que lo delimita del municipio de Jesús María;  al 
Oriente con el río Minero que lo limita  con Bolívar;  al Sur con el río Minero que lo 
separa del Departamento de Boyacá y con la Quebrada la Quitaz, Alto Carro 
Quemado, La Cuchilla del Funcial  del municipio de Florián. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CLASIFICACION ACTUAL DEL 

TERRITORIO: 
 
El municipio de LA BELLEZA tiene una extensión territorial de 31.788,382 
hectáreas equivalente a 317,88 Km2 y esta conformado por su Cabecera 
municipal, el Corregimiento La Quitaz, los Centros poblados el Rubí, Los Valles, El 
caserío del Funcial y 34 veredas reconocidas socialmente por la comunidad, no 
obstante en la información estadística oficial del IGAC se registran 14 veredas.  
 
Cabecera Municipal  de LA BELLEZA 
Se localiza al sur – occidente del municipio, tiene un área de terreno de 22,71 
hectáreas, 28.685 metros cuadrados de construcción, esta conformado por  384 
predios en el perímetro urbano. 

                                              
2Estadísticas Catastrales, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Actualizadas Octubre 11/2002 
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Corregimiento3 La Quitaz 
Esta conformada por 14 manzanas, distribuidos en 59 predios, tiene un área de 
terreno de 4,01 hectáreas, 2.878 metros cuadrados de construcción. 
  
Centro Poblado El Rubi:   
Lo integran 29 edificaciones distribuidas en siete manzanas que conforman  el 
centro poblado alrededor del parque principal.   
 
Centro poblado Los Valles:  
Conformado por 21 edificaciones se encuentra al oriente del municipio.  
 
Caserío El Funcial. Asentamiento suburbano localizado en la vereda Funcial, esta 
conformado por 12 edificaciones localizadas en  forma dispersa  a lado y lado de 
la vía.  
 

Tabla  1.  Áreas Urbanas y Suburbanas 
 

UBICACION CARACTERISTICAS 
EXTENSIÓN TERRITORIAL: 22,71  HECTÁREAS. CABECERA MUNICIPAL  

LA BELLEZA NUMERO DE PREDIOS: 384 
EXTENSIÓN TERRITORIAL: 4,01  HECTÁREAS. CORREGIMIENTO  

LA QUITAZ 
NUMERO DE PREDIOS: 59 

Viviendas         49, 
Viv. en Const     4 
Institucionales    7 

CENTRO POBLADO  
EL RUBI 

NUMERO DE EDIFICACIONES: Viviendas        25 
Institucionales  4 

CENTRO POBLADO 
LOS VALLES 

NUMERO DE  EDIFICACIONES: Vivienda:         19 
Institucionales:  2 

Fuente: Igac, Consultor  
 
 

Área rural del municipio de La Belleza: 
 
Está conformada por 2.688 predios, con una superficie de 31.761,64 hectáreas 
(317,61 Km2) y 41.848 metros cuadrados de construcción, con una población de  
6.952 Habitantes (proyección DANE año 2001) y distribuido en 34 veredas 
reconocidas por la comunidad,  algunas sub divididas en sectores. 

                                              
3 DANE. “Centro Poblado” son concentraciones de edificaciones correspondientes a 20 o más 
viviendas contiguas o con una conformación de características urbanas es decir manzanas, calles 
y carreras.  
 “Corregimiento”. Centro Poblado perteneciente aun municipio, son creados mediante acuerdos 
del Concejo Municipal con el objetivo de la participación de la ciudadanía en el manejo de los 
asuntos públicos de carácter local  
“Caserío”. Es la agrupación de vivienda dispersa con características rurales que no tiene una 
configuración urbana definida.  
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Tabla  2.  Área Rural. 

 
DIVISIÓN VEREDAL 

IGAC 
COD. IGAC DIVISIÓN VEREDAL  COMUNIDAD SECTORES N. VIV 

BERLIN  - 70 
LA HUMAREDA Chaguany, Fortuna, 

Guaduales, Olival, Esperanza.  
36 

BERLIN 00-00-0007 

RODEO - 26 
INDOSTANÍ - 35 RIO NEGRO 00-00-0010 
SAN ANTONIO Santa Rita, Centro. 23 
LA TIPA - 0 

CEIBA - 47 

ABARCO – CAMPO BANDA Las Marías. 22 

LA TIPA 00-00-0011 

PESCADO - 8 

LA PLAYA - 75 
CACHIPAYAL Cachipayal Bajo, Monserrate,  

Centro, Mesetas.  
45 

LA PLAYA 00-00-0020 

NARANJOS Guapota, el 25, Carro 
Quemado. 

40 

OTRO MUNDO 00-00-0021 BUENAVISTA Capilla, Del río, El Playón. 25 
RUBI  (RURAL) Bajo Rubí  35 
MONTEBELLO Montebello Bajo, Montebello 

Alto. 
52 

EL RUBI 00-00-0022 

LOS VALLES (RURAL) Cajamarca,  La Fortuna 36 
SINAGOGA ALTA Patio Bonito, Telegrafía 27 
SINAGOGA BAJA - 18 

SINAGOGA 00-00-0023 

SINAI - 18 
EL TESORO - 27 EL     TESORO 00-00-0024 
SAN SALVADOR  La Estrella, San Salvador, El 

Pito. 
24 

SAN CAYETANO Bretaña, Centro, Florida, El 
Quino. 

72 

COSTA RICA El Filo, Cruces. 46 

SAN CAYETANO  00-00-0025 

SAILAN Cajones, San Antonio. 35 
CENTRO 00-00-0029 EL CENTRO - 30 

FUNCIAL - 50 
Campo Hermoso Alto 17 CAMPO HERMOSO 
Campo Hermoso Bajo 39 

FUNCIAL 00-00-0030 

VILLA HERMOSA - 64 
SITIO NUEVO 00-00-0031 SITIO NUEVO - 55 
PALACIO 00-00-0032 PALACIO - 47 

LA QUITAZ (RURAL) Río Negro, Plan de Salazar, El 
Puerto,  Lagunitas 

87 

GRANADINA - 60 
CANDELARIA La Betania, El Diamante, 

Miravalles. 
13 

LA QUITAZ  00-00-0033 

LA MARGELINA Cartagena, San Francisco, 
San Vicente.  

42 

TOTAL 1.346 
FUENTE: IGAC -  Comunidad Talleres de Diagnostico E.O.T 2001. 
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